
Número i . g trines -9- d e Eneró. Año ele 1 8 6 0 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
AOVEUTENClA O F I C I A L . 

Las l e y e s , (ftdeiies y a n u n c i o s qut hayan de i n 
se r t a r se cu los BOLETINES OFICIALES se han de m a n 
ijar al Gefe Polí t ico r e spec t i vo , por cuyo c o n d u c t o 
•*»e p a s a r á n ' á los Edi to res d¿ los menc ionados pe» 
r iódicos.—(Tiea/ orden de (i de Abril de « 8 3 9 ; . 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPfO LOS DOMINGOS. 

Pre«io de •tuorioion.—En es ta cap i ta l , l levado «» domici l io , 1 0 r s . raen-: 

cuales an t i c ipados ; fuera de ella 1 4 r s . el m e s ; 3 6 el t r i m e s t r e ; 7 2 el s e 
m e s t r e , y 1 4 4 por un año<—Se admi t en s u s e r k i o n e s » u Madrid en las oficinas 
del B O L E T Í N , cal le de la Pueb lu , n ú m e r o 1 0 , cua r to b a j o . — F u e r a d e 
es ta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por med io d e ca r t a al Ed i t o? , con inclusión del 
i m p o r t e del t i e m p o del abono en se l los .—Un n ú m e r o sue l to 1 0 cua r t a s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , escepto las 
q u e sean á ins tancia de p a r t e n o p o b r e , se i n s e r t a 
rán of icialmente: as imismo cua lqu ie r anunc io con
ce rn i en t e al servicio nac iona l , q u e d imane d e J a i 
mi smas ; pero fos de i n t e r é s p a r t i c u l a r paga rán su 
in se rc ión . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DR MI-
| * 1 l N1STROS. i 

• I; I I • * | 
Ayer se publicó en Gaceta estraordi-

naria el siguiente parle: 
«Él Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 

S. M.,ba comunicado al Excmo. Sr. Pre
sidente interino del Consejo de Ministres el 
siguiente parte dado á Lis diez de la mafia-
uu de boy por el Excmo. señor Marques de 
San Gregorio, primer Médico de Cámara 
d e S . M.: 

«Excmo. Sr.: S. M.. la Reina nuestra 
Señora y S. A . i i . laSerma. Sra. Infanta 
d u n a Muría de la Concepción han pasado 
bien la noche y continúan sin novedad 
alguna.» 

Palacio. 31 de diciembre de 1859. 
m • ' — 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M.ha comunicado al Excmo.Sr. Pre
sidente interino del Consejo de Ministros, 
el siguiente parle dado á las diuz de esta 
noche-por el Excmo. sener Marques de 
Sau Gregorio, primer Médico de Cámara 
de Su jllageslad. 

Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
Señora ha pasado bien el dia. El sobre
parto tiene un curso completamente salis-
lactorib- S. A . U. la Senna. Sra. infanta 
dona Alaria de la Concepción .Francisca 
de A s í s se halla sin novedad. 

Palacio 51 de diciembre de 1859. 

La augusta Real familia de S. M. con 
ünúa sin novedad eu su importante sa 
lud. 

MINISTERIO DE L A d i Y. K KA. 

El Generar en gefe del ejército de 
África, en despacho lelegráüco de ayer 
las siete y 50 minutos de la larde, dice . 
este Ministerio desde el campamento de 
Serrallo lo que sigue: 

«A las tres y media el enemigo ala 
có las grandes guardias del campamento 
del General líos , corneo lose por los nos 
ques de la derecha del mismo punto; re 
forzados estos puestos por tres batallones 
al mando del General Turón, fueron recha
zados los moros de un modo tan vigoroso 
como lo f u e r t e de su ataque lo exigía 

En el momento que oi el fuego me 
trasladé al lugar del combate, presencian
do lo bizarramente que se han balido las 

tropas. El fuego del enemigo ha sido nu
tridísimo, como jamás lo ha hecho. Creo 
poco considerables nuestras pérdidas; pero 
aun no las puedo lijar: las del enemigo de
ben haber sido grandes, porque fueron re
chazados de nuestras trincheras. 

El Capitán general y en Gefe del ejér
cito de África, desde el campamento de 
las alturas del Serrallo, en despacho tele
gráfico de ayer, dice á este Ministerio, lo 
que siguiente: 

«Nueslras pérdidas en la acción de 
ayer han consistido en el Subteniente del 
regimiento de la Albuera don Nicolás Pé
rez Marzou, herido levemente, 17 indivi
duos también heridos de la clase de tropa, 
la mayor paite leves.» 

SEGUNDA SECCIOiN. 

G08IERN0 DE LA PROVINCIA DE 
MADRID-

Sección de Fomento.—Negociado 3.° 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia , á instancia de don 
Pedro Antequera, Director gerente de la 
sociedad minera El Porvenir, con el ob
jeto de que esta sociedad sea declarada 
especial minera, previas las formalidades 
que la ley exige, he dictado la providen
cia siguiente: 

«Madrid 28 de diciembre de 1859. 
Eu uso de las facultades que me con

cede la ley de sociedades mineras de ü de 
julio del p r e s e n t e ano, y oido el dictamen 
del Consejo provincial, Apruebo , con las 
modificaciones que se espresarán, la cons
titución de la sociedad especial minera ti
tulada El Porvenir, formada para esplotar 
las miuas Peña , Hecha , Esperanza, La 
Providencia, Los Argallos, La Olvidada, 
La Descuidada y San Antonio Segundo, 
por escritura que olorgarou los señores 
don Pedro de Anlequera, dou Manuel Sil -
vela, don Mariauo Cabra, don Pedro Res-
pau, don Juan Aulonio Barrie , don José 
Fernandez de Escouriaza, don. Emelerio 
Ortiz de la Pena y dou Pedro Brabo, por 
s i , y á nombre ue los demás individuos 
que componen dicha sociedad , eu esta vi
lla á 15 de diciembre, ante el Escribano 
don Iguacio Palomar. La Junta Directiva 
cuidará de que en la base qumtg se es-
prese que los cargos de ia sociedad serán 
electivos, y que al linal de ia décima no
vena , se abada : después de revisado y 
aprobado por el Excmo. setwr (soberna-
dor de la provincia. Sin cuyos requisitos, 
que deberán hacerse constar en escritura 

adicional, quedará de hecho sin efecto es-
la aprobación.—El Gobernador, Vega de 
Armijo.» 

Lio que he dispuesto se publique en 
los periódicos oliciales de esta corte en 
cumplimiento de lo que previene el articu
lo 8.° de la Ley de sociedades mineras de 
tí de julio t t tu i i io . 

Madnd 28 de diciembre de 1859.— 
El Marqués déla Vega de Armijo. 

En él espediente instruido en este Go
bierno de provincia á instancia de don 
Eulogio Barbero Quiutero , Presidente de 
la Sociedad minera lituladajLa Glorieta, 
con el objelo de que esta Sociedad sea de
clarada especial minera , previas las for
malidades que la ley exige, he dictado la 
providencia siguiente: 

«.Madrid 28 de diciembre de 1859. 
En uso de las facultades que me con

cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
j u l i o del presente ano, y oido el dictamen 
del Consejo provincial, Aprueba, con las 
modificaciones que se e s p r e s a r a n , la cons
titución de la Sociedad especial m u i e r » ti
tulada La Glorieta, formada para espiolar 
la mina Mallorquuui, término de üiende-
laencina, por escritura que otorgaron los 
señores dou Eulogio Barbero Quintero, don 
A g u s t í n Cano , don Juau Aulonio Zapaler 
y don Blas L ó p e z Eueules, por si y á 
nombre de los demás individuos que coin-
11» me o dicha Sociedad, eu esla villa á pri
mero de noviembre último, aule el Escri
b a n o don Iguacio Palomar. La Junla di
rectiva cuidara de que eu las láminas de 
las a c c i o n e s que g a i a n l i c e n ta geslion de 
la Junla directiva , se anole que que
dan inlrasferibles hasla que a q u e l l o s ha
yan dado cuenta de sus actos aule la Jun
ta general; y de que r e f o r m a d o que sea 
el R e g l a m e n t o , se remita, antes de po
nerse eu observancia a este Gobierno de 
provincia á los efectos á q u e h a y a lugar. 
Sin c u y 0 3 requisitos, quedara de hecho 
sin efecto esta aprobación.—El Goberna
dor, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta corle en Cum
plimiento de lo que previene el art. 8.° 
de la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio último.' 

Madrid 28 de diciembre de 1859.— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Administración.—Beneficen. 
cia y Sanidad.—Circular. 

• i .J ; C 'w W a W O 

Los señores Alcaldes de esta provin
cia convocarán inmediatamente las juntas 
m u n i c i p a l e s de Beneficencia, de que.son 
Presidentes, para deliberar si en el terri

torio de su jurisdicción es necesario algu n 

establecimiento de Beneficencia; y en esl e 

caso, acordar los medios para su creacione 

formando el presupuesto de las obras, as, 
como también el de los fondos que hayan 
de destinarse al objeto. 

De esperar es que el acreditado celo 
de las autoridades á quienes rae dirijo, no 
defraudará en esla ocasión los intereses de 
sus administrados, cuyas necesidades apre
cian debidamente, para que el Gobierno de 
S. M. pueda ausiliarlas cou los fondos que 
coueeplúe precisos, haciendo uso del crédito 
de 7 0 millones que concede la ley sobre 
el ..material extraordinario de lodos los ser
vicios del Estado, entre los que figuran las 
atenciones á que me refiero. 

En su consecuencia, he acordado fijar 
el plazo de un mes para que se practi
quen estas operaciones y puedan remitír
seme los mencionados presupuestos, en la 
inteligencia de que se entenderá renuncian 
á este beneficio los municipios morosos. 

Madrid 31 de diciembre de 1859.— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

___ 
Sección de Gobierno.—Negociado 8.*— 

Vigilancia. 

Santiago Sánchez Navarro, hijo de 
Francisco y de Rosa, natural de Torrela-
guna, ha fallecido en Oran el dia lo da 
noviembre ultimo, y habiendo sido remi
tida á esle Gobierno de provincia la par
tida de defunción, se avisa por medio del 
presente á los parientes ó herederos del 
finado, para que se presenten á recogerla 
si les conviniere. . 

Madrid 51 de diciembre de 1859.— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno. — Negociado 5.* 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación -del ser
vicio de bagajes que las cuentas de dichos 
servicios se publiquen en el \ioletin Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido re
mitida á esta Superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Guadarrama, es-
presiva de los servicios de bagajes pres
tados por el contratista don Juan Brasas 
y por los pueblos de San Lorenzo, Gala-
pagar, Los Molinos, Alpedrete y Torre? 
lodones de su comprensión, en el tercei 
trimestre del corriente ano, á fin de que 
por los pueblos del cantón, en el preciso 

| termino de ocho días se espongan en s í 
vista tas reclamaciones que tengan por 
convenientes, previniéndoles que pasado 
que sea dicho término sin haber hecho 
reclamación alguna, se procederá á su li
quidación y demás efectos consiguientes. 

Madrid 20 de diciembre, de 1859.— 
El Marqués de la Vega du Armijo. 
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Persona ,{** 

que pres tó el servicio 

J u a n Brasas. . 
ídem 
ídem A 
ídem A 
ídem 
Í d e m $ 

Mem P 
ídem 
Meni 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I»lem 

Santiago . 
León Sauz. ; . 
Cirilo Domínguez. '. 
Esteban Louaz. >. 
Felipe Hernández. 
Jul iana . 
Francisco González 
José Brasai 
Juan Bra.«a&\ 

Mero 
ídem 
ídem 
Ide 
Idei ^ 
l á e n f c i b ^ 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem f f 
ídem v * 
Ide ID á I 
IdeAjBI 
ídem,, 
ídem 
ídem. -
ídem 
Mem 
ídem jrj'j 
ídem -
Ideo);V 
ídem J 
ídem ^< 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idea 
Idrm 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

111 
_ W ¡ X £ X 
Recsona á qu ien se nresla . 

Guardia civil. . 
Para re ten . . . 
Pascual Carrasco 
José P r i e to^» . 
P a r a re ten . . . 
Ignacio Granja jvcoinpaiieros 
Andrés Carrillo: . . . 
Guardia civil . . . . 
I'.ira reten 
José Cano. 
Faus t ino Villalri l lo. . . 
Tnli.i Yelda 
Andrés Carril lo. . . .' 
Pa ra re ten . . . . . . . 
Püilru yuiapéeellln; . . 
Bernardo González. . . 
Kudcsmdo Argües . . . 
Beremündo FaTcon. . . 
Manuel Gimeooii 
P ' a r r r c i e n . . 
José" Salcedo. . 

ídem 
Ídem 
Ídem 
lljgra 
ídem 
í d e m « 
í d e m 
ídem 

José Blanco 
Antonio Hermida". . . 
Joarjuin Paz 
Víctor López. . . . 
José Sal ' -ulo. . .~ 
Jesús Mirla Clare! . . . 
Fe rnando Guerra . . . 
P a r a ro'tcn 
Guardifr civil . . : . 
Francisco Julve . J* .-

- - 5 

2 r» -5 ~ 

Cuerno á que pertenece. 

-3 
A : 

I 

Para rcterrf*' 
¡Joaquín Diaz. 
José Giménez . 
Tomás García . 
J (hé Qui roga . 
Para reten.- . _> • • • 
M a n u e U e la Iglesia. . . 
Tomás Ga cía y o t ro . . . 
Pffra'reten". • • _ • _ _ » - - » 
Antonio Campinil l . . . . 
Guardia civil. . . . . 

uez de pr imera ins tancia . 
J u a u G a a t a t v e z . . . . . . 
Tomás Lozano; . . . . . 
AnUmio Campinell 
Pc r i r o Ser ran >. , . - • • 
Pa ra retejí 
Manuel Castro y ot ro . . ; • 
Guardia civil. . . . . . ! 

Ídem 
| j u a n López = . . . I 

- 3 g ~-» | SÍ 9 
Poltro enfermo. 

Guardia civil. 
^ " y¡t 

Art i l l e r ía . 
Infantería de Navarra. 

P a r a cua t ro presos. 

Húsares . 
Navarra. 
América , 
n a v a r r a . 

^ " , 3 & _ » fi 
Mallorca. -. 

Cazadores de Cata luña. 
Ingenieros. 

Bailen. 
Cazadores do Madrid: 

3 '-- r -~ » j —s 
Cazadores de Tarifa, 

ídem 
Ídem 

1 í d e m 
Tdom 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

[Pnnlode la 
es|iedic¡on. 

, Corufia. Capitel general 
Guadarrama Alcalde coHstil 

Ingen ie ros . 
Infante. 
Murcia. 

Artillería. 
Cazadores d e Tarifa, 

ídem 
.San Fernando . 

• I ' Para una p resa . 
Tarifa. 

. j Infantería de Galicia . 
Ingen ie ros . 

Enfermo. 

Navarra. 
Para c u a t n / p r e s o s . 

Tarifa. 
C a r ' - l - : I 

Navarra. j M 
Mérida. 1 id 

¡Hipólito Cwllanles. . . . . Preso. 
Tomás Puerudlano. . . . Guardia c i v | Í . l 
P a r a i a t e i i -„ 
Juan Menendez Versara . 
Domingo Üavt-iga. . . . . Talavera. 

Ingenieros, 
Para Hipólito Collante.s. 

Para Jres presos. 

Antequern 
Madrid. 

Guadarrama 
Málaga. 

Valladolid. 
Madrid. 

¡Guadarrama 
Madrid, 

l i iera 
Id'-m 

VílIScastin. 
¡Guadarrama 

Barcelona. 
Madrid, 

ídem 
Valencia. 
Madrid. 

[Guadarrama 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id$m 
Idam 
ídem 
Idom-

Corufia. 
í d e m ; 

Madrid. 
ldea\¿ 
í d e m 

Coruñ*. 
iGuWarrama 

Madrid 
Ídem 

(Guadarrama 
Badri I. 

Ídem 
(Castillo Real 

Madrid. 
[Guadarrama 

Coruña . 
Rá l rpa^ 

Gnailarrama 
Mndrid. 

I lelll 
| í d e m 
1 l3em 
E ídem 

- ídem 
em 

J 'ASAPORTK. 

Autoridad. 

Mem 
|GaTrJt<rramaÍ 

S - ' )via. 
V. . Ido . :. 

{¡<iu • la r ra ma 
1 :->Udrid. ~> 

.li.i.idaiT incii 
Z;irifcoza. 
Valladolid.: 

JGttadárrama 
M a d r i d . 1 

IdTIl 
Gol>erna.ior. 

Alealil»i conslil 
Capitán gcncr>il 

IderB 
Goheruador. 

Alcal'le c'r.n«tit 
Capitán genera l . 

Id'.iu 
ídem 

Alcalde fcmstit 
Ídem 

Cápitao general 
ídem 
ídem 

Idein 
Alcalde cons l i l 
Capitán ganSral 

Ideiñ 5 
ídem 
Ideio 
ídem 
ídem 
I.iem 
Idom 
lien» 
ídem 
ídem 
Mera 
ld-m . 
[ d a d 

.-Idom 
Ídem 

Alcalde--constí t , 
-Gobernador.. 

Capitán general . 
Alcalde consli l 
¡Capitán g e n e r a l . 

Ídem 

- Idelli 

I Jera 
Ídem-, 

. 

ídem 
Gobernador. 

Sr . Regento . 
C a p i l l o general 

ídem 
Ídem 
Mera 
* . 

IdeíS : 

Juzgado. 
Gobet i ia jot . 

Capitán géner;d 
Ju/.gado. 

Gobernador. 
Alcalde- 'U)nsiit 
Capitán - general 

Meta, -i -
J> 

ídem 

KIXIIAS. 

m 
i 
i 
5 
•i 

!•>:' 
i| 

S 
o 
I 
i 
i 
1 
1 
I 
1 
i 
I 

ta 
i i 

A* 
I 

na 
a 

A 
4 

S8 

Mes. 

Abril". 1859 

S"tl»re. 
Eiuiro. 
Jul io. 
Junio. 

Marzo. 
Junt ' i . 
Jul io, 

id. 
id. 
¡ I . 

Marzo. 
Jul io . 
Mavo. 

| 
id. 

Junio. 
M a y . 

1 

id. 

id." 

MÜVO. 

j i íio. 

Ju l io . 
|29j-Junio. 
13} Mavo. 
%-mm 

Julio 
I * " 
J u m o . 

t27 ¡Marzo. 
»r Julio.-
4 id. 
7 id. 
7 id. . 

18 May.). 
4 Jul io. 

5 !:!: 
id. 

Ano. 

id. 
id. 

!'[• 
id. 
ÍÚS 

Pobr.0 

Julio. 
Jun io . 
Ju l io . 

idv J 

Id . : 
GB5* 

id. 
id. 

1859 
id . 
id. 
Id 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i l 
!;!: 
id. 
id-, 
id. 
id. 
,d. 

- i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id . 
id . 
id. 
id . | 
f d . : 
i i . 

. w < I id. 
id. 
i d . ; 

¡ d -
id. 
id. 
id. 

Í857 
i 859 
id. ; 

id. 
id. 

Procede 
el as is t ido 

de 

'l,:is Nav.is. 
¡Guadarrama 

Kspin^r 
E s t e puesto 
(Guadarrama 

n< R o z í s . 
Madri.l . 

|Las Hn / . i- , 
¡Guadírrduia 
Villacftstin. 
Las ,R6za¿ 

I lora 
Villacastin 

. » 
Léon. 
ídem 
Moni 

Las Hoz i s . 
¡Sal.,manca. 
jGñadarrjina 

Torrelods. 

ídem 

! Í m 
Mem 

Mem 
Mem 

Espinar, 
ídem 
Mera 

Í d e m -
Torre lods . 

¡Salamanca. 
Empinar, 

¡kauadarrama 
J t a f Ro^as 

Paiencia. 
[Guadarrama 
¡Las Rozas . 

Pálencia. 
¡Las Rozas . 

Lugo 
• 

Villacastin. 
Lis Ro/.as. 

(Goadarrama 
Ídem 
Mera 

Torre lods . 
;2amora. 

Las Roías . 
Mem 

Colmenar . 
¡Guadarrama 
Las Rozas. 
¡Gúadarreraa 
, Espinar. S 
,Villacastiii. 
Guadarrama 

Collado. 
¡Guadarrama 
Las Rozas. 
Villacasfin.'. 
Guadarrama 

Rozas . 

1 
Id ipy - J T ^ í ¿ í . - I M ilLas Ro 

Pueblo t-n 
qee se 

l'Tiiiinó el 
servicio. 

Días 
de 

; reten 
abona

bles. 

El 

Torrolods. 
Guadan aras 
Las Ru / . is 
s. Lorenzo 
Guadarrama 
VlllitcasJin. 

Mein 
I/ is Navas 
Guadarrama 
Villacastin. 

Ideúi 

Las Hozas. 

í:¿ 
Ideii, 

Villarastiíj. 
Las RázaJ 
Guadarrama 

$ l c« ) . -
Mem 
Ídem 
Pll'Tl'J. 

pü! 
Mein 

Las Hozas. 
Mem 
ídem 
ídem 

•Otero, 
i.i.-; Rozas 

ídem 
¡Guadarrama 

L-minar. 
Las Rozas. 
Guadarrama 
Villacastin. 
Las Rozas 
Guadarrama 

iLas Rozas 

ídem 
Espinar . 

Guadarrama 
Villacasün. 
Las Navas. 
Colmenar. 

Las Rozas. 
Vi l laci i t ln . 

ídem 
Las Rozas . 
Guadarrama 
Villa cast iu. 
Torrelods. 

Las R o í a s . 
M o r a v : 

Coimanar . 
Víllalva. 

GU alarrama 
Villacastin. 
Las Roías . 
Guadarrama] 
Villacastin. 
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SKSTA SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N C E N E R A l ' d B O B R A S P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den do esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 5 de febrero del aflo 
próximo, a las doce de su niaflana, para 
Ja adjudicación en públüca subasta de 
las obras que restan por^ejecutar para la 
terminación de la carretera de las Palmas 
al Puerto de la Luz, en las isla»;Canarias, 
cu\ o presupuesto ascienden la cantidad de 
reales vellón 290.938,5 céntimos. 

L;i subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Inslrutscion de 18 de 
marzo de 1852, en estacarte ante la Direc
ción general de Obras publicas, situada en 
el local que ocupa ef'Ministerio de Fo

mento, y en Santa Cruz de Tenerife ante el 
Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del publico, el presupuesto , condí^ 
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente cómo garan
tía para lomar parle en esta subasta será 
de 14.500 reales vellón, en dinero ó en 
acciones de caminos, O bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 

•' vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Uolsi el dia ante
rior al jijado para la subasta; debiendo 
acompañarse'á'cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el deposito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de. que resultasen dos ó 
mías proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre susaulores, una seguo-
da licitación abierta eu los Términos pres
critos por la citada Instrucción, debiendo 
ser la primera mejora que se haga por lo 
menos de 2000 reales, y quedando las de-
mas 4 \oluntadde los lidiadores, siempre 

- que no bajen de 200 rs. < 
Madrid 17 de diciemhrede 1859,—El 

Director general deübras públicas, José 
Francisco do tria. 

Modelo de proposición, 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
17 de diciembie último, y de las condi
ciones y requisitos q u e si' exigen para la 
adjudicación eu pública subasta de las obras 
que restan por ejecular* para la termina
ción de la carretera de las Palmas al Puer
to de la Luz, se compromete á tomar á su 
cargo las mencionadas obras, con estric
ta sujeción á los espresados requisitos y 

~ condiciones, por la cantidad de\09ÍI)Ól1 
(Aqui la proposición que se haga, 

^admitiendo ó mejorando lisa y llanamen-
• te el Uno lijado;-pero advirtiendo que se

rá desechada toda propuesla tifa que no sé 
tUfese «Itterminadamente,1a, cantidad, 
nerita en letra, por la que se compromete 
el proponenle á la ejecución de las obras.) 

Eechay lirmadel proponente. 

, L , • » • • ! i " I 
En vfrtod do lo dispuesto por Real or

den de 3 de diciembre de 1859, esta Di
rección general ha señalado el dia 20 
de enero próximo, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reconstrucción del 

'puente de Guadalbullon, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 616.872 rs. 32 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Jaén, ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en am-

— s — 
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bos puntos de manifiesto, para conocí 
miento del público, los' planos, presupues
tos y pliegos de condicionas <• n respon 
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arrobándose esacta-
mente al adjunto modelo, v la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será Je 30.000 realas, «•:• dinero ó en 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la iDenda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que Tesnltasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta, en los términos pres
critos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora que se haga por lo me
nos de 1000 reales, y lasdemasá volun
tad d0:los lidiadores, siempre que no ba
jen de oOOrs. 

Madrid 20 de diciembre de 1859.— 
El Director general de Obras públicas, 
José Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. X. N., vecino de * ente
rado del anuncio publicado con fecha 20 
de diciembre último y de las condiciones 
y requisitos quo se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
reconstrucción del puente de Guadalbu
llon, se compromete á tomar á su cargo 
las mencionadaaobras, con ¿st riela sujeción 
á ios espresados requistos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, ñor la que se compromete 
el proponente a la ejecución do las obras.) 

Fecha y liorna del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juxgado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

Sentencia J e r ema te . 

En la villa de Madrid á veinte y ocho 
de marzo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, el seflor don Julián Martínez Yan-
guas, Juez logado de primera instancia 
¡Jel distrito del Prado de esta capital, en 
vista de estos autos formados á instancia 
de don Francisco Pérez, conlra don Sebas
tian Guin sobro pago de maravedís, en 
nombre y representación del primero el 
Procnrador don Amonio Herrero.—Itesul-
lando: Que don Francisco Pérez, vecino de 
Caspe, ha reclamado de don Sebastian 
Guin, de este domicilio, la soma de ocho 
mil reales, procedentes del pagaré que 
ocupa el folio primero de estos autos, y ha 
sido reconocido judicialmente por el últi
mo que lo espidió á favor de don Mariano 
Viílagrasa, y fué endosado por éste á Ja 
orden del primero.—Resultando: que des
pachada la ejecución por la referida snma 
y las cosías, fué requerido al pago el deu
dor, el que citado de remate no se ha 
opuesto á aquellas dentro del término le -
gal:—Considerando, que según lo dispues
to en el número segundo del articulo no
vecientos cuarenta y uno de la ley de En
juicia mientoci vil,/el documento de que se 
trata trae aparejada ejecución por haber 
sido reconocido bajo juramento ante la au
toridad judicial; S. S. por ante mi el Es
cribano, dijo: que debía mandar f man
daba seguir con la ejecución adelante has-

ta hacerse trance y remate en los bienes | 
embarcados y demás que aparezcan ser 
de la propiedad de don Sebastian Gnin, y 
con su producto entero y cumplido pago a 
don Francisco Pérez deUw Ocho mil rea
les que lo reclama, costas causadas y que 
se causen hasta quo aquel tenga efecto. 
Asi por esta su sentencia lo proveyó, man
dó y firma S. S. de qne doy fé."—Julián 
Martínez Yanguas.—Ignacio Palomar.— 
La sentencia inserta está conforme con su | 
original, dictada eu Jos autos que en la 
misma se espresan, »la que se hace saber 
por medio del presente, en virtud de pro : 

videncia del señor Juez que ha conocido, 
de ellos para que sirva de notificación al 
deudor don Sebastian Guin, mediante á 
¡-•mirarse su actual domicilio. Madrid l8 
de junio de 1859.—Ignacio Palomar. 

«fe V. rw feftMMi *». ™ < 

iusgado de primera instancia del distrito 
déla Universidad. 

i . | j .. -.i • 1 ..i.iio'lli; Io^c 
Se cita, llama y emplaza, ¿las perso

nas que IbUgan derecho á un censo per
petuo de dos ga'linas y sus réditos, que 
se cree perteneció á García de Barrionue-

•vo, ó 4 Francisco de Prado, tintorero; y 
á otro de cincuenta ducados de capital y 
los suyos, el cual también se cree consis
tió en un vitalicio impuesto en el primer 
tercio del siglo \ VII, sin que se determine' 
á favor de qué persona, ambos sobre casa 
sita en esta corte, calle de Santa Catalina, 
señalada con el uam. 23 antiguo 0 nue
vo de la manzana 220, al fin de que al 
término de treinta días le deduzcan le
galmente en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
e s t a v i l l a , 4 cargo del señor don Manuel 
Kioboo, por la Escribanía de número del 
señor don Santiago de la Granja; aperci
bidos que pasado sin hacerlo se dará á este 
asunto el curso que corresponda,-y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de diciembre de 1859.— 
Granja.—685. 

> V ,¿Ü..V!£ .r l M++> HOl «Jl> , ! J0UlA I 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del seflor don Manuel Rioboo, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la'UmversIdád de esta corte, refrendada 
p 0 r el Escribano de número de la misma 
do,, Miguel Diaz Arévalo, se Cita y em
plaza'á don Vale'rlino Urraca, cuyo ac
tual domicilióse ignora, para que por si 
o por medio' de representante legítimo, y 
dentro del preciso y último término de 
cinco dias, comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía, á contestar á la demanda 
conlra el mismo promovida por la socie
dad minera titulada La Firmeza, sobre 
pago de maravedises; apercibido de que 
en otro caso se continuarán los autos en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que 
hava lugar. 

Madrid 30 de diciembre de 1369.— 
Díaz.-S86. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En.virtd de providencia del seflor don 
Mignel Joven de Salas, Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillasen esta 
c u i t e , refrendada por el Escribano de 
S. M. y del número de la misma, don Pa
blo de la Lastra, se ha señalado por se
gunda vez el jueves 26 de enerado (860, 
á las once de la m a ñ a n a , en la audiencia 
de su señoría, sita en el piso bajó de la 
territorial, 4 fin deque tenga efecto junta 
general de acreedores al concurso volun
tario de don Pablo Grande y Carrillo, pa
ra verificar en ella la graduación de cré
ditos. 

Lo que se hace saber á los señores 
acreedores, á fin de que se sirvan concur
rir á la mi ma, por si ó por medio de 
persona competentemente autorizada; ba
jo apercibimiento de que en el dia seña
lado se celebrará la junta, sea cuál fuere 
el número de los que se reúnan, parándo-

1 .¿•jIUJkóM ob üoldjjiq >áí\ ob eoka 

lesa los que no concurran el jwrjuicio 
que haya lugar.—Pablo de la Lastra. 

688. 

AYUNTAMIENTOS. 

í A f r t f e i í í B M S M f i 0 ^ d e Ahmda del 
Valle, 

KütikfKt OOJít -A> ir.hoiiwi uoaudií) 
En virtud de autorización -superior, y 

con el lin de reintegrar 4 don-Antonio 
Arroyo de la cantidad que tiene pagada 
por el aprovechamiento de, leñas del cuar
tel Angostura é Iruela, del común de ve
cinos, se procede á nueva s u b a s t a de las 
propias leñas, bajo el tipo de. 12.138 rea
les. El Ayuntamiento na señalado para 
verificar el remate el dia 8 de enero, 

Í n la casa de Concejo-, de diez 4 doce de 
a mañana, bajo las condiciones que se 

hallan de manifiesto en la Secretaria y 
con sujeción 4 la ordenanza del ramo. 

Alameda del Valle. 29 de-diciembre 
de 1859.—El Alcalde, Julián Canencia. 

,i . t - i - . oiu.o"5rToiuffli¿) iu4 
Alcaldia constitucional de Los Molinos. 

El Ayuntamiento constitucional de Los 
Molinos,'en virtud de autorización de la 
excelentísima Diputación ha acordado ar
rendar eu publica subasta por tuJu el 
aflo de 186U ;os artículos de consumo con 
la venta esclusiva al por menor, cual son, 
vino, aguardiente, carues, aceite, jabón y 
vinagre, bajo la cantidad de su encabeza
miento y recargos autorizados, obrante en 
los respectivos pliegos dé condiciones, que 
se manifestarán en el acto de la subasta; 
habiendo señalado para sus dos remates 
los domingos 8 y lo de enero próximo, 
de diez á doce de sus mañanas, en la sala 
consistorial. 

Lo que se anuncia al publico llaman
do lidiadores. ' '¿ ¡ ' 

Los Molinos 30 de diciembre de 1859. 
—E. A. C. P., José Hernández Montero. 

.jJr.y *b 
AbaUna constitucional de Torrejon de 

Ardos. 
ni) títribi) íi\én ¿ouijuuiJiiU^A tab ob 

Se halla vacante la p l a z a de médico-
cirujano de la v i l l a de Torrejon de Ardoz, 
distante de la corté tres leguas y media, 
su vecindario 436 vecinos; su asignación 
será la do 8000 rs., 2000 pagados del 
fondo de propios por la asistencia 4 la cla
se proletaria, y los otros 6000 que pagan 
los vecinos por igualas; siendo de s u obli
g a c i ó n las sangrías, partos \ v a c u n a , uo 
pudie mi o percibir por ello mas que lo 
que voluntariamente le d e n los vecinos 
por l a asistencia 4 los partos y vacuna, 
según h a s i d o costumbre, q u e d a n d o e n su 
b e n e f i c i o los golpes de mano airada y e n 
fermedades sifilíticas. El A y u n t a m i e n t o é 
igual número d e mayores c o n t r i b u y e n t e s 
acordarán con el agraciado a la p l a z a el 
tiempo íjue ha d e durar el contrato, f / s 
aspirantes presentaran- las solicitudes al 
presidente del Ayuntamiento dentro d e los 
veinte dios siguientes al d e la publicación 
del anunci». 

Torrejon <de ArdOz, diciembre 31 da 
1859.—El Alcalde, José Fernandez. 

oA& lob ütjun i»b 8 j>ih h uJiumn u>. IÍIB»| 
ytibaí wt 'J!> ..jib^rf-« oOHt í»b ouiiionq 
Alcaldia constitucional de Akorcon. 

BU Ule . . t . ' i . » : . t l i . l i . l Á ; ü l l p ,H'»Í§"¡ ••• -• 

En la villa de Alcorcon se halla'de 
manifiesto en l a Secretaría de su Ayun
tamiento por término de seis dias e l padrón 
de amilharamiento de riqueza que lia de 
servir de base para la" contribución de in
muebles, cultivo y ganadería d e l af lo pró
ximo do. 1860, 4 fin d e que los contribu
yentes puedan enterarse dentro d e dicho 
plazo y hacer las reclamaciones que 4 
bien tuvieren, pasado e l cual no s e oirá 
ninguna. Los señores Alcaldesconstilucio-
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nales de los pueblos de Mósloles, Cara-

SranncTO. 
.880 Alcorcon 29 de diciembre de líSj^,', 

—El Alcalde,Jiemig¡o Vergara. 

Alcaldía constitucional de Vi lia víaos a dt 
O d o n - \¿ 

lob ^>^hb i^o h er ; ami lü i rámien tó^¿é ha
de servir de bas&á la derrama de la con
tribución lerrilorial de 1860 en el distrito 

Y .ideólaviciosa de' Odon Y Sacedon de Ca-
I. nales, se halla espuesto al público por 
i;bi;pcno-dias, que |>ara los forasteros se con-
-ualárá ¡desde que aparezca inserto el presen

te anuncio en Ol tiolelin Oficial de la pro
vincia, Y conocido el cupo se les enterará 

. ademas de la UUULA que haya de cofres-
M J P O U D E R L E S en ÉL reparto; transcurrido di-
(tnoho plazo' n».se Otra'redamación alguna, 
üb •<>< VillavieiosáideUdon'aT de dicierá$e. 
9i de, d859.^árlos~ Benito, Secretario, 
v jiiii.l'nyjC t i n*» «ilv/jiliu!m ob i i i dba l 
.ofUBi lob bsniui?»bio"Tt" ¿ uofcwiiw uoo u 

Alcaldía constitucionl de Villarejo de 
ífll Sobones •. 

la Secretaria municipal, por término de 
seis dias, el amillaramit'iilu rectificado 
que h^i^e servir de base al repartimiento 
territorial de osla villa, correspondiente al 
año de ihGO. Los contribuyentes que ten
gan que hacer alguna reclamación, lo v e 
rificarán en dicho término, en la inteli
gencia que después no serán admitidas. 

Moralzarzal 28 de diciembre de 1859* 
-•—Por acuerdo, Ángel Goozalox. 

mioiolfi'l ó b u r v ' - - - 5 - U Í - . Í V 1 un 

ALCALDIA-OORREGIM!ENTQ 
MADRID. 

DE 

I • • - ••• • 1 TY¿ 

De jos partes remitidos en este dia 
por la Intervención de, arbitrios munici
pales en el mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re-
sultalo siguiepte: 
Entrado por las puertas en el dia de 

—hoy. 

2768. 1i2ianegasde trigo. 
3261 arrobas de harina de id. 

t 1 9 n .; 2800 libras de pan cocido. 
kOo«» arrobas de carbón. 

J. ,>"IÍI 

Por término de ocho dias improroga-
^ ()le,V(á contar de^de, la iiisexcion de,e->le 

anuncio'eñ el boletín O/icíaíde la provin
cia, se halla de mauiüestoen la Secreta-, 

T Í A del Ajuntamiento constitucional do la 
• villa de Villarejo de Sálvanos, parlado ju

dicial .le llriücüou, éíamiÜaramiento que 
ha de servir de Dase para el reparliuiien-

u u t o ' de la córlnliüMn de inmuebles, culli-
*luto y ganadería del año próximo, á efecto 

de que los comprendidos en el mimo, pue
dan enterarse, y alegar de agravio, si ls 
hubiere, dentro del plazo esuresado, traus-
cursado el cual no serán oídas ni adm^if 
das ÜUS reclamaciones por mas juslas y 
legitimas que sean. 

- U : 1 Los señores Alcaldes constitucionales 
de Valdaracete, Tielmes, Belmoute, Villa
nía; ¡rique y Fuenuduena de Tajo, se ser-

"'Vlrra Uj'áV cd^ia aetáit'.-.'auuuoio en el pa-
raje mas publico y acostumbrado(><je sus 

. -Tespectivos pueblos para que llegue a co-
•^BftHíleátO de toi : véciuos de los mísmósi 

a quienes interesa, como terratenientes 
de este. 

.Villarejo de Sal vanes 50 de diciembre 
de 1859.— Tiburciu Ayuso.—Por acuer-i 
do del Ayuntamiento, Félix García Ga

v i t e l .')bi\i.i'i i . L U I U I . 

Mcuídia conslUucioiuU de Pozuelo del 

líib El amillaramlenlo que lia de servir de 
base cu esta viiia, para la derrama de la 
contribución territorial en el próximo ano 
de 18üu, se halla -concluido y espuesto al 
público por término de ocho dias, á lia de 

i que los contribuyentes que en el üguran, 
.puedan enterarse de sus capitales, y ha
cer las roclamaciones que crean de su de

medio.* • i 
Pozuelo del iiey 28 de diciembre de 

lboü.—hi Alcalde, Galo Sanz López. 
'•fciiiw(udiUiHÓ r . e . i ^a . «JIJ uiwiiim IMIH» 

kkaldia constitucional de Los Santos de 
la Humosa. 

Con superior facultad se arrienda en 
pública licitación el molino aceitero de es
tos P R O P I O S PARA la elaboración de aceituna 
en la próxima temporada, y está señalado 
para su remate el día 8 de enero del ano 
próximo de 1860 á las diez de su mañana 
en la sala consistorial, bajo el pliego de 
condiciones, que esláráa üe maniliesló en 
aquel acto. Se hace saber al público lla
mando Imitadores. 

Los Santos de la Uumosa 27 de di-
bjembre de 1859.—El Alcalde constitu
cional, Aniceto de la Rosa. 
- O i q üflB l ' jb buül ' i ih fe» '/ O'oJtüO ,BwI?Mfl] 
-kUaUKa constitucional de Moralzarzal. 
OÜOÍb SU OllH'íb 6ffW!9JMl OíílvOWq fifi'* ( 

Se halla concluido y de manifiesto en 
¿ruó ui u n o le MiiRcq .aanoi'ui noiu 
- v i a u l i l c ü ' W E ' í b i ^ L A ÉYIOFLVK *oJ .BÍI I I¿ - Í I Í I I 

87 vacas, que componen 56.975 
: libras dé peso. 

i 296 carneros, que hacen 9.2 
libras de peso. 

296 cerdos degollados. 
m h q j ' . í e , . . J R : M . m n i . ' e . i W . í i / Mi « O | 
Precios ae artículos ai por mayor y me

nor en el día de hoy. 

t¡arne do vaca, de 48 á 53 rs. arroba, 
y de 18 á. 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 64 á 84 rs. arroba, 
y de 54 á 42 cuartos libra, 

ídem de cerdo de 75 á 77rs. arroba, y de 
i 50 a 52 cuartos libra. 

Tocino.anejo, de 104 á 406 rs. arroba, y 
il /dp 56 a 58 cuartos libra. 
Ídem fresco de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 75 á 82 rs. arroba. 
Lomo, de 40 a42 cuartos libra. 
Jamón, de 108 a 118 rs. arroba, y dé 

42 a 51 cuartos libra. 
Aceite, de 73 á 74 rs. arroba, y de 24 

á 2b cuartos libra. 
Vino, de 28 á 58 rs. arroba, y de^O 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos, 
tiarbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 is. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
C irbon, de 7 á 8 rs. arroba, 
j ibón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 24 á 

26 cuartos libra. 
Patatas, de o á 6 reales arroba, y de 2 

á 5 cuartos libra. 

Precios de granos en 
hoy. 

el mercado da 

Cebada, de 51 á 33 rs. fanega-
Algarroba, á 40 1 [i rs. id. 

Trigo vendido. 3081. 
Quedan por vender sobre 1985. 

Precio máximo 54 1,2 
ídem mínimo 45 3¡4! 

Ídem medio 50,90' 
H H T OI/BLLILX-JC SIL Dr. , I ) L J R T U 1,1 . '«I LILI 

Loque se anuncia al público p a r a su iu-
¡nligencia. 

Madrid 51 de diciembre de 1859. 
Iil Alcalde^Oorregidor, Duque deSeslo. 

-unlov O.TU3H00 ic isiou&naii ab fui-.MI* J$ 
¡ .1 / •liTTTTTTTTtTi..1! i 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 31 de diciembre de 1859, 
ála¿ tres de la tarde. 

ou otitstn Toq o *¿ i o q %'»u un r,i t. -,,r 
pondos P Ú B L I C O S . 

Tilulos del 3 por 100 consolidado, 
-cbnhisq t(tsqii;ti •»« uu\> col ji¡ ue.MIINII í i 

publicado, 44-50 y 55 c ; á plazo, 44-60 
y 70 c. á fin del próx. ó k vol. 

Tilulosdel 5 por 100. diferido, publi
cado, 34; á plazo,: 54-20 á fin próx. 
vol. 

Material del Tesoro» no preferente con 
interés, no |>ubljcaüW¡85-o0. 

Deuda del personal, id. 10-20. 
Acciones ¿o carreteras.—Emisión de 

I o de abril de 1850 dea 4000 rs., 6 
per 100anual, id., 89-50 p. 

Ídem dea 2000 rs., id., 91 . 
ídem de 1.° de junio do 1851, de á 

2000 rs., idem 89. 
ídem de 31 de agosto de 1852, do á 

2OU0 reales, idem, 85-75. 
ídem de i . 0 de julio de 1856, de á 

2000 reales, id., 86-50 p. 
ldemdel canal de Isabel 11 de a 1000 

reales, 8 por. 100anual, id.., 107 50. 
Acciones de obras uubljcas de 1.* 

de julio de 1858 idem, 86-50. 
Carpetas provisionales de obligacio

nes d-i Estado para pago de .subvenciones 
k las empresas de ferro-carriles, autoriza
das por la ley de 22 de mayo de 1859, 
con 6 por 100 de interés anual, y 1 por 
100 de amortización, idem, 80. 

Acciones del Banco de Éspafla, idem, 
186-oOd. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-80 p 
Parisá 8 dias vista, 5-28 p. 

Plazas del reino. 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona f P a r P -
Bilbao , 
Burgos 1 par. 
Cáceres ! M 2 P . 
Cádiz 1

 * L 2 P 

Castellón. . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Corana 
Cuenca. . . . . 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . 
lluclva. . . . . 
Huesca 
Jaén.. 
León 
Lérida 
Logroño 

Beneficio. 

I l2 p. 
1,4 

» » 
par. » 

» 
» 

1,2 
Lugo 1 

Málaga » I 
Murcia " 
Orense 1 P-
Oviedo par 
Paleucia P a r« 
Pamplona P a r -
Pontevedra. . . . 7 l 8 p. 
Salamanca. . • - \ $ P-
San Sebastian. . . » 
Santander. . . . » 
Santiago * 
Segovia par-
Sevilla M*P-
Soria 3|4 p. 
Tarragona. . . ., pai;. 
Teruel. . 
Toledo • 3\4 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora 
Zaragoza » » I l l * 

— r -

PftRTE NO OFICIAL 

» 
1(2 p. 
par. 

» 

,> 

1(4 
» 
» 
» 
» 

TI 

» 
5|4 d. 

LLHÍLL»! 

» 

3|8 p . 

» 
» 

1,2 
» 

deron de la Barca, vecino de Orgaz, se 
arrienda una hacienda en la. villa y tér-. 
mino de Chinchón con las lincas Siguientes: 

Una casa principal en la calle Gran
de, con oüciuas para labor, bodega y 
cueva con vasijas, para vino, lagar y mo
lino aceitero, en el dia ente sin uso; un 
molino harinero en la ribeu de Tajona, 
con lies piedras, corriente d« lodas sus 
máquinas y artefactos, siluado á qua le
gua muy corla de la poblacioi; dos vi
llas tiulas, una de riego con 1600 cepas, 
y la otra do secano, con U00 vides; otra 
vina de secano con 2000 vides; doce, oli
vares de sewno con 644 olivas; 72 fane
gas de tierra de á 200 estadales, de re
gadío, en la Vega, y 127 fanegas de á 
150 estadales, Ue secano, en diferentes 
pedazos de tierra. I¿1 arrendamiento se 
hace por ocho anos é igual número de 
disfrutes respecto de la casa, molinos, vi
ñas, olivas y lierras de regadío, bajo el 
tipo de 14.0U0 rs. cada uno, pagaderos 
en metálico y por anualidades vencidas 
en el dia i.° de febrero, puesto en casa y 
poder del dueüo o de su adminislrador en 
Chinchón. Principiarán á correr y con
tarse la casa el día 24 de juuio de 1860, 
el molino harinero en i.° de febrero del 
mismo aiio 1800, las lierras en l o de 
agosto de idem, las olivas on febrero del 
propio ano. Las condiciones se hallan pues
tas de manitieslo en la escribanía nume
raria de esta villa del iulrascrilo fcsorjba-
no, y su reaiate en el mejor postor el dia 
1 de lebrero, de diez á doce de su ma
ñana. Chiuchou 27 de diciembre de 1859. 
—lil Administrador de 1). Jasé Calderón 
de la Barca, Bernardo Serrauo.—El Es
cribano de la subasta, Teresiano López. 
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SOCIEDAD .MI M I HA 
1 d 'JIÍ:U¿¿¡ ÜÁUUI ii'-'Mioiü 
LA ESTRELLA TKIlNFAftTg. 

Sin perjuicio de los avisos que se pa
san a domicilio, se comunica á. los seno-
res socios que esta sociedad oelebra junta 
general el 5 del corrianle, á las seis y me
dia de la noche, en los salones de Cape
llanes, para que concurran á enterarse de 
mía circular del Gobierno, de provincia, 
celebrándose con el número que asista, 
sea el que quiera. 

Madrid l . °de enero de 1860.—Por 
acuerdo de la Junía directiva, el Secre
tario. 

- ( 1 1 ai 7*1 n i ' I I* ti I1 « MJII-I UNÍ J ; I ' J I R » I . » « * • 

ANUNCIOS. 
Arrendamiento en subasta estrajudicial. 

- C ' L L no tiluil 11KL ^w -̂ : , : w;1 V ¿ Y L ' i4"J 
Por voluntad del dueño i). José CaU 

•asd •iiiislobfi nobuuap e l Búó iÍD¿5j c-lfib I 

ADVERTENCIA. 

En la imprenla de esle pe

riódico, calle de la Puebla, nu

M E R O 19, ecuarto bajo, se ha

lla impreso para la venta papel 

de reparlimienlo, listas cobra-

lorias y certificaciones de recla

maciones de agravios, arreglado 

lodo á los modelos circulados por 

la Administración de Hacienda pú

blica de la provincia insertos en 

el BOLETlN de 3 de diciembre. 

KuiTur», JUACI A . x forvo ( Í A R C I A . 

Irnptenta del mis-no, Puebla núm. 19, esquina 

á la Corredera Baja de San Pablo. 

MADRID:—! 8SO. 
-Bis nv 'vf4tnsHeit .Kbfti'oiq fil #?b not 


